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Propiedad de Va]maseda en el tomo 808, libro 26 de ZaIla, folio
216, finca número 1.521, inscripción segunda.

Resultando que por testamento otorgado por el señor Carro
Herrera ante el Notario anteriormente citado se.l)or ,Iturregui
Zugazaga, con. fecha 15 de abril .de 1957, bajo el número 215 de
su protocolo, la vivien9a descrita' l).a sido adjudicada a doña
María Lámbarri López, don Bernardo, don- Cipriano :Y doña Fe·
lisa Carro Lámbarr1~ .

Hesultando que con fecha 16 de noviembre de 1925 fué calin~

cado el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas
donde radica la deSclita, habiéndoseleconcedido los beneficios
de préstamo, prima y exenciones tributarias:

Considerando que la duración del- régimen legaJ da las vi~

viendas de protección oficial es el de cincuentaaúos que de
termina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2¡3l!
1963, Y 100 del Reglamento dc.24 de julio.de 1968 para su 8'pli
cación, COn la excepción contenida en la 2.... Y 3;a de· sus dispo
siciones transitarías para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados.

Considerando que lbs propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo alas
limitaciones que impone su régimen podnin soUc1tar la descali
ficación voluntaria de las nüsmas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Regiamento;

Considerando que se ha acreditado· fehacientemente anté el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado lo:;
beneficios económicos directos recibidos, así 'como elpagode las
bonificaciones y exenciones tributariasdIsfrutada.'3. no constando
por otra parte se deriven· perj.uicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b} del artíCulo 25 del-· texto refundido· de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artíCulos 147, 148; 149 Y dispo
s!ciones transitorias 2." y 3. 1 del Reglamento para su a.plica.
clón,

Este Ministerio ha acordado deseaUfícar la vivi€.nda de pro
tecci.ón oficial. sita en el númerolÓ de la Cooperativa de Ca
sas Baratas ~EI Cadagua», de ZaJla (Vizca.ya), solicitade por

'-

doña María LámbarriLópez e Hijos, como herederos de don
Cipriano Carro Herrera.

Lo que participo a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L, muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1974,~P. D., el Subsecretario, Dancau

sa de Miguel

Urna. Sr. Directo. general del lnstituto Nacional de la Vivienda.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N del Ayuntamiento de AIgeciras por
la que se fija el dia y hora pam el levantamiento
de actas previas á la ocupación de los terrenps
necesarios· para la realizaci6n de las obras de sa
neamiento del arroyo del Saladillo, quinta, sexta
y JlépUma fase.

En virtud de cuanto dispone el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de d¡ciembre de 1954, se publica
el présente anuncio; en el que se fija el día 13 de mayo
de 1974, alas diez horas, para efectu~r el levantamiento de
las acta8 previas a la ocupación de la finca afectada por las
obras de ¡¡aheamiento del arroyo del Saladíllú, quipta, sexta
y séptima fase. en· esta dudad, y fiue eS':

Finca única.-PropiBtario: ~Constructora del Estrecho, So
ciedad Anónima», Situación de la finca: Sah.,jillo. Superficie;
5_059 metros cuadrades.

AIgeciras, 17 de abril de '974,--·-EI Alcalde, Emilio Lledó
López.-2.B26 A.

IV. Administración de Justicia

TmBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Secretaria: Sr, Recio Fernández

Re/adón de los pleitos incoados ante las
Salas de: lo Contencioso-Admini8trativo

Pleito número 302.359,-Ayuntamiento
da Bilbao contra- Orden expedida_por el
Ministerio de Hacienda en 27. de octubre
de 1973 sobre licencia de obras,

Pleito n ú m e r o 302.332.~D o n Angel
Ochando JavaJoyas contra acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 de diciembre
de 1973, recaido en expediente. 382/1973,
P?,t 6.1 que desestimó reCUrso de reposi
Clon mterpuesto contra acuerdo del mis
mo Consejo de Ministros de 22 de didem
bre de 1972.

Pleito número 302.666.-D o n Ramón
Fernández lucera contra denegación pre
sunta expedida por la Dirección de Fe
rrocarriles de Vía Estrecha en 6 de di
ciembre de 1971,sobre' reclamaai6na
dicho Organismo del importe de daños
causados al arrollar la locomotora núme
ro 6, el 1 de septiembre de 1969, su auto
móvil.

Lo que, en cumplimiento del articulo
6? de la Ley orgánica de esta jurisdiC
ClOn, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido
artículo se mencionan.

Madrid, 16 de abril de ·1974.-El Secre.
tario, José Recio Fernández,-3.239_E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA

Sala de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimIento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Co-ntencioso-Admi.
nJstrativa, se hace público· que, enprovi-

dencia de hov. esta Sala ha ad,uitido u
trámite el rec'utso Gonte,ncioso-administra,
tivo interpues.topor el Ayuntami811to de
Toques (La Coruña) contra acuerdo del
Tribunal EconómiCo-Administrativo Cen~

tral dé fecha, 10 de enero de 1974 que
desestima recurso de alzada,: interpuudo
contra· la resol ución del Tribunal Eco~

nómico-Administrativo Provincial de La
Coruña de 30 de mayo de 1973, dictado
en lareclanülcióIl número lla/7a sobre
Impuesto·· de Sucesiones, Bienes de las
Personas JUl'ídic-<1s. (Recurso 222/1974)"

Se- advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y pen;onas a cuyo
fa.vor. deriVen derechos del propio acto
administrativo para q:ue, si lo desean, se
personen hasta el. momento en que hayan
de ser emplazados para contesta!" a la
demanda, con a.rreglo al articulo 68 de
le. Ley reguladora de la Juris(licción Con
tencioso-AdminIstrativo.

La Coruña, 6cle ablil de 1974. --El Se
cretar'io.-V." B.O.; El Presidente,':'-3.232-E

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nIstrativa,se hace público que, en provi
dencia de hoy,ésta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dona María Teresa
Garda Santos contra resoluciones del
ilustrisimo señor DireCtor general de Jus
ticia de 19 <lo diciembre de 1973 y 30
de enero de 1974 sobre reconocimiento
de los serviciosprest.ados en la Jurisdic
ción Conten.;:ioso"Administrativa, a todos
los efectos .y de forma especial al de
trienioS. (Recurso 227/1974).

Se advierte que la inserción· de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po~

sibies . coadyuvantes y. personas a cuyo
favor deriven derechos delpl'opio acto

administn,tivo para t¡ue, si Jo ·deSf'Hn se
personen hasta elmonl!'nto en que ha :~tl

de ser emplazados para cúnte"tar a la
demandl:l.. con arreglo al artículo 63 de
la Ley reguladOI'a de la Jurisdicción Con
tencioso-Ad ministrativa.

La Coruí\a, 9 de abril de 1974.---El Se·
cretario.-V'" B."; El Presidente.-3.228-E

MADRID

Sala Tercera
de lo Contencioso· Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la JurisdicciónContencio$o-Admi
nistrativa. se hate público que, en provi 4

denda de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencicsO-f:dminjstru4

Uva interpuesto por don Francisco Gula
:;arcía y otros catorce más contra reso
lución del Mlnistf'rio, de Trabajo -Subse·
cretaría~-(ServicioCentral de Recurso,:;l
de 28 de. febrero de 1973 :~obre provisión
de vacantes en la Renfe.; a cuyo recurso
corresponde el número 553/74.

Se advierte que la inserción de este
anunCió sirve de emplazamiento a los po
sibl~s coadyuvant~s y personas a cuyo
favor deriven derechos del propio acto
adtninistrativo para que, si lo desean, se
pe~onenhasta el momento en que hayan
de ser emplazadós para contertar a la
demanda, con arreglo al articulo 68 de
h Ley reguladora de la Jm"jsdícción Con
tenciosO-Adro i nj s trati \'a.

Madrid, 15 de abril de 1974.-El SeCTe
tario;~V.QB.": El Presidente.-3,250-E.

•
En. cumplimiento del artículo eo de la

Ley de la Jurisdiccion Contencioso-Admi~

nistratíva se haco· público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra-


